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Quiero manifestar mi agradecimiento a la organización de este I Congreso Nacional de Agentes de Igualdad, en particular a Carmen Cajide, con quien estuve en contacto estos últimos meses, y expresar mi alegría por estar aquí con tantas y tantos agentes de igualdad herederos de una larga historia de pensamiento y praxis. 

Recordar esa historia es mi cometido. El objetivo de esta ponencia es trazar un marco general de las ideas y de los fenómenos históricos que subyacen a la figura del agente de igualdad. Es un extenso acontecer que comienza en el ámbito del pensamiento. En la historia de la humanidad, en ocasiones, algunas cosas son pensadas  tempranamente en períodos en los que no existen las condiciones sociales para que tales ideas sean apoyadas activamente por muchas personas. Cuando llegan esas condiciones, las ideas se transforman en un movimiento social y en políticas y acciones organizadas. 

Ahora bien, ¿Cómo hemos llegado a este Congreso de Agentes de Igualdad? ¿Cómo hemos llegado a pensar la posibilidad de intervenir activamente para que el colectivo femenino salga de la situación subordinada en que lo encontramos en todas las sociedades conocidas del pasado y del presente? ¿Cómo podemos intervenir para corregir la desigualdad, que como bien señalaba Soledad Murillo no implica borrar las diferencias individuales sino alcanzar una equiparación? O para decirlo en otras palabras, alcanzar la equipotencia. 

El origen filosófico

Ya en el siglo V A.C., algunos filósofos poco conocidos y posteriormente olvidados (todos los filósofos que plantearon la igualdad entre los sexos fueron olvidados), sostuvieron que entre  Physis  (Naturaleza) y nomos (la ley, la costumbre) había una oposición y que las costumbres griegas que diferenciaban las funciones de hombres libres, mujeres y esclavos no pertenecían a la naturaleza. Afirmaron que esta última no hacía tales distinciones jerárquicas.   Sus declaraciones emancipatorias no fueron escuchadas. En cambio, prevalecieron las ideas de Aristóteles, quien sostuvo que esclavos, mujeres y animales no tenían una finalidad en sí, eran para el hombre libre, el único capaz de auto-normarse gracias a su racionalidad. Indudablemente, el discurso aristotélico correspondía mejor al carácter limitado de las democracias antiguas que excluían a esclavos y mujeres de los derechos de ciudadanía. 

El primer pensamiento de la igualdad se pensó como isonomía (igualdad ante la ley) e  isegoría (igualdad en el acceso a la palabra en el ágora, lugar donde se discutían los asuntos públicos para forjar las leyes). La primera fase de la lucha de las mujeres en la Historia buscó alcanzar la isonomía, no ser excluidas de la participación democrática y de los estudios superiores.  En el siglo XXI, aunque hemos llegado a la isonomía, aún no hemos alcanzado la isegoría.

En la Edad Media, el debate no se apagó. Continuó bajo la forma de la polémica entre los misóginos y los defensores de las damas. Ambos se preguntaban quién era el sexo superior. Mientras que los primeros sostenían la inferioridad del sexo femenino, los segundos mantenían su superioridad. Era un tipo de discurso similar a la estructura social jerárquica del Antiguo Régimen: división de estamentos superiores e inferiores por la cuna. La correspondencia no es simple casualidad: los estamentos socializaban en la idea de desigualdad natural. Unos nacían nobles, otros plebeyos. Era más difícil pensar en la igualdad (AMORÓS, 1997). Por eso el debate sobre los sexos se planteaba en los términos de superioridad e inferioridad: quién era mejor y quién peor. Este planteamiento es reemplazado en la Modernidad por la idea de la igualdad basada en la compartida capacidad de razonar.  

A finales del siglo XVII se aplica este nuevo paradigma que dará paso a la discusión del siglo XVIII sobre la capacidad de razonar de las mujeres. La Ilustración es el movimiento filosófico que realizó la crítica racional a las estructuras sociales europeas de la época con el objetivo de producir cambios. ¿Era racional considerar que ciertas personas nacieran con determinados privilegios? Este largo debate que desemboca en la Revolución Francesa se basa en una idea fundamental de las democracias modernas: nadie nace con determinados privilegios, todos deben ser considerados iguales ante la ley. Al calor de esta discusión, resurge el debate sobre el estatuto de las mujeres. Al respecto, en la Ilustración podemos distinguir dos grandes vertientes: una mayoritaria y otra minoritaria. Filósofos como Rousseau y Kant se van a decantar por una sociedad en la que las mujeres se mantengan en el ámbito doméstico, ocupándose de la crianza de los futuros ciudadanos y cuidando de los maridos. El papel del varón estará en el ámbito público, forjando las leyes, creando la civilización. Pero no olvidemos que hay otra corriente, minoritaria, de pensadores y pensadoras ilustrados. Condorcet y Olimpia de Gouges, guillotinados en el año del Terror de 1793, son dos de sus representantes. La propuesta de este sector de ilustrados  era  la concesión del voto, del derecho a la educación y lo que llamaríamos igualdad de oportunidades a las mujeres en esa nueva sociedad que se estaba forjando. Olimpia de Gouges escribe su Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana (1790) como respuesta a la célebre  Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en la que “Hombre” era sólo el varón. 

Una idea básica de la democracia moderna es la del ciudadano autónomo (auto-nomos: darse la propia ley). Para Kant, uno de sus principales pensadores, quien no asume la autonomía, quien no se atreve a saber y a pensar,  se mantiene en una “culpable minoría de edad”. No tomarse la molestia de pasar todo por un tamiz crítico, guiarse por tutores políticos o religiosos cuando se es adulto, es una falta moral. Pero, curiosamente, como Rousseau, Kant consideraba que las mujeres eran incapaces de juicio moral, incapaces de superar el mero capricho, ser objetivas y llegar a convertirse en ciudadanas de pleno derecho. Esto no se puede explicar como se hace en ocasiones justificando al filósofo por una supuesta incapacidad de pensar de otra manera en la época. Por el contrario, se trataba de una toma de posición dentro de un vivo debate político del que los manuales sólo recuerdan la corriente hegemónica, olvidando la que no logró imponerse.

El nacimiento de la praxis

Justamente para subsanar las contradicciones e insuficiencias de las primeras democracias modernas en referencia a las mujeres, en el siglo XIX surge el primer movimiento feminista: el sufragismo. Me interesa subrayar cuál fue el factor desencadenante de la decisión de poner en marcha una organización específica: surge como resultado de la lucha por la abolición de la esclavitud de los negros. También en la segunda parte del siglo XX, el resurgimiento del feminismo tendrá que ver con las reivindicaciones de derechos de los afroamericanos. En el siglo XIX, mujeres norteamericanas valientes habían luchado por la liberación de los esclavos organizando incluso trenes clandestinos que ayudaban a huir de las plantaciones del Sur. A mediados de ese siglo, asisten al Congreso Antiesclavista de Londres en el que no las dejan entrar por ¡ser mujeres! Esta dura experiencia les permitió comprender que ellas mismas, las luchadoras solidarias con los otros, también sufrían una situación de opresión. En 1848, se reunirán y firmarán la Declaración de Séneca Falls, inicio del movimiento organizado para conseguir el voto y otros derechos civiles como la capacidad de disponer de los propios bienes y realizar estudios superiores. 

Este movimiento se irá disolviendo y será olvidado cuando en el primer tercio del siglo XX haya conseguido la mayor parte de sus reivindicaciones.  Pero mientras las mujeres parecían haber abandonado todas sus reivindicaciones, en 1949, la filósofa francesa Simone de Beauvoir escribió ese clásico del feminismo que es El Segundo Sexo. En esta obra, plantea que si el ser humano es, tal como la filosofía existencial lo pensaba, “proyecto” y elige continuamente su propia vida construyéndose en su propia elección, entonces a las mujeres no se les estaba permitiendo ser seres humanos plenos. Porque en los años en los que escribe Beauvoir, ser madre y esposa era un destino excluyente, a las mujeres no se les permitía ser otra cosa. A los hombres sí;  podían ser padres y esposos y además ejercer una profesión (podemos preguntarnos si la “doble jornada laboral” actual de las mujeres no es una nueva forma de esta antigua situación). 

Una generación más tarde aparecieron grupos de mujeres jóvenes que se declararon “hijas de Beauvoir”. Habían leído El Segundo Sexo y estaban dispuestas a pasar a la acción. Así, aparece el feminismo liberal de Betty Friedan. Es un movimiento muy exitoso y eficaz, que funciona como grupo de presión. Está compuesto por mujeres y hombres de clases medias que piden la incorporación de las mujeres al trabajo asalariado (la tan necesaria independencia económica), la reforma de las leyes y de la educación. Hacia 1970 va a ser desbordado por las activistas más jóvenes que comenzarán a reunirse en grupos de autoconciencia preocupados por otros temas como las relaciones afectivo-sexuales. Estas jóvenes adoptaron el nombre de feministas radicales, entendiendo “radical” en el sentido etimológico de “ir a la raíz de las cosas” (hoy en día, en los medios de comunicación, la palabra “radical” está en general estigmatizada y confundida erróneamente con “lo violento”).  De estos grupos que se reunían para discutir los problemas  surge el famoso lema de los setenta de lo personal es político, que implica una ampliación del concepto de política en el sentido weberiano y frankfurtiano del término, como relaciones de poder. Hay política donde hay relaciones de poder y estas relaciones existen en todos los niveles de la sociedad, incluso en la pareja, lo que ocurre es que pueden ser equilibradas o desequilibradas. Estos grupos abordaron un tema que actualmente se plantea toda la sociedad pero que en aquella época no se trataba: se preguntaron por qué las mujeres sufren violencia. Treinta años más tarde, esta temática se ha convertido en una prioridad política. Aprovecho aquí para señalar que las diferentes manifestaciones de la violencia de género  (los “malos tratos” que tienen lugar en el hogar, la violencia en la pareja que no cohabita, las amputaciones sexuales rituales, las violaciones, etc.) surgen  indudablemente de un no reconocimiento de la autonomía de la mujer. Baste como prueba señalar que en numerosas ocasiones los asesinatos se producen cuando las mujeres deciden separarse. 

Hoy en día el feminismo no es uno sino múltiple. Ha adoptado numerosas formas y corrientes:  liberal,  radical, socialista, postmoderno,  cyberfeminismo, etc. Cada uno aporta elementos importantes para nuestra reflexión y nuestra acción. El feminismo de la igualdad, del que provengo, reclama la igualdad en el acceso a los recursos y la igualdad de trato, apoyando las políticas de acción positiva desde el Estado y desde la sociedad civil. Han surgido también feminismos de la diferencia que han insistido mucho en los aspectos simbólicos. La figura de la “madre simbólica” que plantean algunas pensadoras italianas tiene su interés ya que uno de los mecanismos del poder como autoridad ha de ser una figura femenina que nos inicie en el saber y el poder, una figura a la que respetemos y que no tiene que ser necesariamente la madre real. Pero estas pensadoras italianas no son partidarias de la intervención a través de las leyes y de las administraciones públicas

Quiero hacer una particular mención a los ecofeminismos que tematizan un problema muy grave que deberemos enfrentar en el siglo XXI: la crisis ecológica. Naciones Unidas ha declarado la década que comienza en 2005 como Década de la Educación para la Sostenibilidad. No debemos olvidar que somos, junto con los niños, las primeras perjudicadas por el deterioro medioambiental.  Tanto en el Tercer Mundo como en el Primer Mundo, como agricultoras, obreras o consumidoras, nos vemos más afectadas porque el cuerpo femenino, por sus características biológicas retiene más que el masculino los contaminantes del medio ambiente. Se trata, por lo tanto, de un elemento de la agenda feminista. Considero que si hablamos de mainstreaming de género, tenemos que pensar en la posibilidad de combinar  políticas que favorezcan el desarrollo sostenible con políticas de empoderamiento de las mujeres, por ejemplo articulando ayudas a las mujeres que se dediquen a la agricultura ecológica.

Finalmente, me gustaría destacar la importancia de tener una buena formación feminista en este momento histórico en el que la llegada de inmigrantes de otras culturas obliga a Europa a plantearse de manera acuciante la cuestión de la defensa de los derechos de las mujeres frente a visiones relativistas o integristas.

Trabajar en una doble perspectiva

La situación actual del colectivo femenino nos enfrenta a dos tipos de problemas: el acceso a los recursos y la dificultad en obtener el reconocimiento (Fraser, 1997). 

El acceso a los recursos todavía no es igualitario entre hombres y mujeres. Y todos conocemos la importancia de las políticas redistributivas para la justicia social.

Los problemas del reconocimiento son hondos y complejos y no se solucionan sólo con políticas redistributivas. Todavía tenemos un déficit de respeto, dificultades para ser reconocidas en el trabajo, en la investigación, admitidas en jerarquías intelectuales como las Academias. Todavía no existen genealogías femeninas: las mujeres artistas raramente se refieren a una mujer cuando hablan de sus maestros inspiradores. Cuando podamos decir “mi maestra” y esto quiera decir lo mismo que “mi maestro” (no el de la escuela primaria, sino el sabio, el genio), estaremos más cerca de alcanzar la igualdad en el reconocimiento. Dicen ciertos estudios que, a nivel mundial, para la igualdad entre los sexos en el acceso a los recursos al ritmo actual faltan unos 400 años. Para el reconocimiento quizás falte aún más. Pero podemos y debemos contribuir a que, en este aspecto, las cosas también vayan cambiando.

Como agentes de igualdad, las políticas de acción positiva que vais a desarrollar o estáis ya desarrollando tienen que  tener en cuenta los dos tipos de problemas: el del acceso a los recursos y el del reconocimiento. Y sumar esfuerzos, siempre sumar, nunca restar. Porque el cambio que tenemos que llevar a cabo es todavía tan grande que necesitamos el apoyo de todas las personas de buena voluntad. De mujeres, de hombres, de asociaciones, de administraciones, de todos aquellos que estén dispuestos a llevar a la práctica el ideal democrático de igualdad que nos ha legado una ya larga historia de pensamiento y de praxis.
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